
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OSANDO 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil diecisiete (2017). 

REFERENCIA: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE: 	ECOPETRÓL S.A. 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE ACACÍAS 
RADICACIÓN: 	 50001-23-31-000-2011-00021-00 

Se observa que mediante providencia del veintiocho (28) de julio de 20171, el Tribunal 
Administrativo del Meta dispuso fijar fecha para audiencia de conciliación de que trata el 
artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, para el día treinta (30) de agosto de 2017 a las 9:30 a.m. 

No obstante, debido a compromisos académicos del titular de este despacho para el día' 
antes señalado, se hace necesario reprogramar la fecha de la audiencia de conciliación, cuya 
asistencia es de carácter obligatorio. 

Eri mérito de lo expuesto, sin más consideraciones, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Cítese a las partes por el medio más expedito para llevar a cabo AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 43 de la 
Ley 640 de 2001, adicionado por el artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, para el día CATORCE 
(14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017) A LAS 3:00 PM. 

SEGUNDO: Se advierte a las partes y a sus apoderados que la asistencia a la audiencia es 
obligatoria y que la omisión de este deber pot parte del apelante conllevará a que se declare 
desierto el recurso. 

NOTIFÍQUESE Y 	PLASE, 

Visto a folios 207-209 

Acción: 	 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 	50001-23:31-000-2011-00021-00 
Asunto:. 	 Reprograma fecha audiencia de conciliación 
AH 

1 




	00000001
	00000002

